
Entes de control externo e interno

  La gestión pública, en la medida que tiene por objetivo la garantía en la prestación de los servicios a cargo del Estado, requiere ser controlada. En el caso particular del DANE, la  Contraloría General de la República, la Procuraduría General de La Nación y la Fiscalía General de la Nación, realizan veeduría de los procesos de la entidad. Usted puede comunicarse con ellos si quiere interponer alguna queja que competa al DANE; a continuación se relacionan las direcciones de contacto de cada una. 

    -  Entes de control externo

Entidad  

Tipo de Control  

  Contraloría General de la República  Control fiscal: es la verificación de los resultados de la gestión de las diferentes entidades públicas, con la finalidad de revisar su legalidad, eficiencia, eficacia, economía y acorde con las políticas ambientales 
Procuraduría General de la Nación Control disciplinario:  relacionado con las conductas que la ley considera falta disciplinaria. 
Contaduría General de la nación   Control fiscal: es la verificación de los resultados de la gestión de las diferentes entidades públicas, con la finalidad de revisar su legalidad, eficiencia, eficacia, economía y acorde con las políticas ambientales 

    -   Entes de control interno

Oficina  

Datos de contacto  
 Control interno disciplinario  DANE: Carrera 59 No.26-70 Interior I - CAN. Conmutador (571) 5978300 - Fax (571) 5978399 Ext. 2351  
  Control interno de gestión DANE: Carrera 59 No.26-70 Interior I - CAN. Conmutador (571) 5978300 - Fax (571) 5978399  Ext. 2207
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http://200.93.128.202/sipar/
http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp?option=co.gov.pgn.portal.frontend.component.pagefactory.QuejasDenunciasComponentPageFactory
http://www.contaduria.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=55〈=es
index.php?option=com_content&view=article&id=1340&Itemid=30
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